
                                             

EDICTO

Por  Resolución  N.º  2023/7062  de  fecha  25/05/2023,  CSV:

77e4c40cb8b079c1740457510f6d7c48f5d741a3,  la  Presidencia  del  Instituto  Municipal  de

Gestión Medioambiental “Real Jardín Botánico de Córdoba”, en virtud de las competencias que

se le otorgan en el artículo 13º de los vigentes Estatutos del IMGEMA, ha adoptado el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar la Lista Provisional de Admitidos/as y Excluidos/as, así como las

causas de exclusión, al proceso de selección de un trabajador/a RELEVISTA vinculado a la

Jubilación Parcial de la trabajadora titular de la plaza, para su adscripción al puesto TÉCNICO

DE LA UNIDAD TÉCNICA, que fgura en la PLANTILLA ORGÁNICA del IMGEMA con código

“A-II-03”.

SEGUNDO.- Publicar la lista citada en el punto anterior, relacionada en Anexo a esta

Resolución,  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba

(https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios/),  sin  perjuicio  de  que  de  forma

complementaria  se  pueda  publicar  también  en  la  web  del  IMGEMA

(https://www.jardinbotanicodecordoba.com/tablon-deanuncios/).  

TERCERO.- Se concede un plazo de cinco  (5)  días hábiles  para la  subsanación de

defciencias a los efectos previstos en la Base Quinta de la convocatoria, contados a partir del

día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, fechado y frmado digitalmente.

La Presidenta del IMGEMA

V.ºB.º El Secretario
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

CINTIA BUSTOS MUÑOZ (CONCEJALA CON DELEGACIÓN) ****832** 25/05/2023 15:08:37 CET
JOSE ALBERTO ALCANTARA LEONES (TITULAR DEL ORGANO DE APOYO A LA JGL) ****763** 25/05/2023 16:02:55 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
a3c1114bab4b90ea1b8ad38ec0936ea60e88eee2 https://sede.cordoba.es



                                             

ANEXO. Lista provisional de Admitidos/as y Excluidos/as y causa/s de exclusión al proceso de
selección y posterior contratación de un trabajador/a RELEVISTA vinculado a la Jubilación
Parcial de la trabajadora titular de la plaza, para su adscripción al puesto TÉCNICO DE LA
UNIDAD TÉCNICA, que fgura en la PLANTILLA ORGÁNICA del IMGEMA con código “A-II-03”

APELLIDOS, NOMBRE DNI ADMISIÓN / EXCLUSIÓN
CAUSA

EXCLUSIÓN (*)

Cosano Pérez, Patricia ***0991** Excluida 1

Larrat Almanza, Verónica Edith ***4385** Excluida 1

Moya Cantero, José Antonio ***9736** Admitido

Navajas Palacios, Enrique ***0253** Admitido

Pinilla Baeza, Andrea ***1186** Excluida 1

(*) Causa de exclusión:

1.- Hoja de autobaremación de méritos (Anexo II) no frmada. Base Cuarta.2.a)

Se concede un plazo de cinco (5) días hábiles para la subsanación de defciencias a los efectos

previstos  en  la  Base  Quinta  de  la  convocatoria,  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la

publicación  de  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico  del  Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios/ 
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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